
  

¿Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1135 

  *7877038YBYB80Bkx*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 948 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 29 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /17/01/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JAKANAMA IM CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “JAKANAMA IM CIA.LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 643, EL 17/OCTUBRE/2018. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CA! QUE SEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EMISIÓN: CUENCA, 

  
  

        

ES DE ENERO DE 2019 
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Factura: 001-200-000063071 20190101007P00189 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

   
  
  

[Escritura N*: _ |20190101007P00189 

  
ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE ENERO DEL 2019, (16:09) 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Z A rá 0 Documento de No. á de a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORONEL VALDIVIESO OLGA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0101197572 NA CEDENTE 

E ENCALADA ALVAREZ RUBEN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA 0100933803 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

ñ lt de Documento de No. pa a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural [LOPEZ GOMEZ JAIRO DANIEL DERECHOS CEDULA 0104262878 NA (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC     
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200.00   

    
NOFARIO(A) DORIS WARS CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA: 20190101007P00/99. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE _ OTORGA: OLGA BEATRIZ CORONEL 

VALDIVIESO y RUBEN ANTONIO ENCALADA 

ALVAREZ 

A FAVOR DE: JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ 

CUANTIA: U.S.D. $ 200,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diecisiete de enero de dos mil 

diecinueve, ante mi Doctora Doris María Cabrera Rojas, 

Notaria Séptima de este cantón Cuenca, comparecen por una 

parte como cedentes los cónyuges señora OLGA BEATRIZ 

CORONEL VALDIVIESO y señor RUBEN ANTONIO 

ENCALADA ALVAREZ, casados entre sí; y por otra, el señor 

JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ, como cesionario. Los 

|



comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos 

los requisitos legales del caso exponen: Que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo texto dice: Señora Notaria: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía 

"JAKANAMA IM CIA LTDA”, contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes. A la 

celebración de la presente escritura comparecen por una 

parte y en calidad de cedente la socia, señora OLGA BEATRIZ 

CORONEL VALDIVIESO junto dl su cónyuge el Señor 

RUBEN ANTONIO ENCALADA ALVAREZ y por otra en 

calidad de cesionario el Señor JAIRO DANIEL LOPEZ 

GOMEZ, todos de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante 

la ley para celebrar todo acto y contrato. SEGUNDA.- 

Antecedentes. La compañía se constituye mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Séptima Doctora Doris 

Cabrera Rojas, el veinticuatro de Septiembre de dos mil 
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dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil de eficomianal : 
ñ 

cantón bajo el número seiscientos cuarenta y tres del. 

diecisiete de Octubre de dos mil dieciocho, así la junta 

General Universal de socios de esta compañía en sesión del 

trece de Diciembre del dos mil dieciocho, acuerda con el voto 

favorable del ciento por ciento del capital social, autorizar la 

transferencia de las participaciones de la socia, señora OLGA 

BEATRIZ CORONEL VALDIVIESO y su cónyuge el señor 

RUBEN ANTONIO ENCALADA ALVAREZ, en favor del nuevo 

socio JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ, las DOSCIENTAS 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada 

participación, en la forma y proporciones detalladas en el 

acta de sesión de junta General Universal de socios de 

JAKANAMA IM CIA LTDA, misma que se agregará a la 

presente escritura como documento habilitante. TERCERA.- 

Transferencia. Con los antecedentes anotados la socia señora 

OLGA BEATRIZ CORONEL VALDIVIESO, junto con su 

cónyuge el señor RUBEN ANTONIO ENCALADA ALVAREZ, 

libre y voluntariamente sin reserva y limitación alguna con 

todos los derechos que le son inherentes de las DOSCIENTAS 

participaciones que poseen en JAKANAMA IM CIA LTDA, 

transfieren en favor del socio: señorJAIRO DANIEL LOPEZ 

GOMEZ, las DOSCIENTAS participaciones de un valor 

   



nominal de un dólar cada participación, debiendo inscribirse 

esta transferencia en el libro correspondiente de la compañía 

y extender un certificado de aportación nuevo a favor del 

cesionario. CUARTA.- Precio.- El cesionario como precio por 

esta transferencia de participaciones constantes en la 

cláusula anterior pagan a los cedentes señora OLGA 

BEATRIZ CORONEL VALDIVIESO Y RUBEN ANTONIO 

ENCALADA ALVAREZ, un dólar por cada una de las 

participaciones transferidas a su favor; precio que el cedente 

declara tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción 

sin que haya reclamo alguno al respecto. QUINTA.- 

Aceptación. Presente el compareciente cesionario, acepta la 

transferencia de participaciones constantes en este contrato, 

quedando facultado para obtener las marginaciones 

establecidas al respecto en la ley de compañías. SEXTA. 

Cuantía. La cuantía del presente contrato asciende a 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

ATENTAMENTE, Doctor FERNANDO CORONEL 

PALOMEQUE ABOGADO CON MATRICULA NUMERO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY. En caso de controversia los 

comparecientes podrán ser notificados en: OLGA BEATRIZ 

CORONEL VALDIVIESO y RUBEN ANTONIO ENCALADA



      NOTARIA 

ALVAREZ: Dirección del domicilio: Jorge Carrera Andrade 5- E 

72 y Enrique Gil Gilbert, número telefónico móvil: 4 lozoss, === 

JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ,: Dirección del domicilio: 

Camilo Ponce 3-08 e Iván Salgado; número telefónico móvil: 

0987702967. Hasta aquí el contenido de la minuta que 

queda elevada a escritura pública, los comparecientes hacen 

suyas todas las estipulaciones constante en la minuta 

inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes. Leído este instrumento integramente a 

los comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 

  

OLINC E287 8 
O DANIEL LOPEZ GOMEZ 

£ 

iS M a Fi Rojas 
Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca



   
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE J 
LTDA. 

  

En la ciudad de Cuenca, a los trece días del mes de Diciembre del 2018, siendo las 

dieciocho horas, en el local principal de la compañía, situado en la calle Camilo Ponce y 
Iván Salgado de esta ciudad de Cuenca; se reúnen las señoras socias, OLGA BEATRIZ 
CORONEL VALDIVIESO y KARINA ELIZABETH ENCALADA CORONEL, quiénes 
representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, deciden reunirse en Junta 
General Universal, por así facultar la Ley de Compañías. 

Preside la junta el Sr. Jairo Daniel López Gómez, actúa como secretario el Dr. Fernando 
Coronel P y se resuelve que en esta Junta General Universal se trate el único punto del 
orden del día: 

1.- Transferencia de Participaciones con admisión de un nuevo socio. 

La socia OLGA BEATRIZ CORONEL VALDIVIESO, manifiesta que es su voluntad 
transferir la totalidad de sus participaciones esto es, doscientas participaciones de un Dólar 
cada una, al nuevo socio Sr. JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ, participaciones que 
mantiene en la compañía JAKANAMA IM CIA LTDA, mismo que acepta comprar las 
doscientas participaciones a un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

Las socias, manifiestan su voluntad de aceptar la transferencia de participaciones realizada. 

Se resuelve también facultar a la señora Gerente General para que instrumente y realice los 
trámites necesarios para el cumplimiento de estas resoluciones. Luego de un receso para la 
redacción de esta acta, se reinstala la sesión, y la aprueban en su totalidad el contenido del 
presente documento, firmando para constancia los concurrentes. 

Cuando son las veinte horas se da por concluida la sesión por parte de la Gerente Señora 
KARINA ENCALADA C. 

,// ATENTA p, 
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heal BL) /. CAES E 

LGA BEATRIZ CORONEL V. SRA. KARINA ENCALADA CORONEL. 
0 TE GENERAL 
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FECHA DE NACIMIENTO 1952-10-27 NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO F 

A 
   
  

     REPÚB L ICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

CA 3 ' BACHILLERATO EMPLEADO PUBLICO 

- e i APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE -- 

CIUDADANA z N. O10093380-3 | ENCALADA DOCITEO E 
APELLIDOS Y NOMBRES | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - y 
ENCALADA ALVAREZ em ALVAREZ MARÍA 

RUBÉN ANTONIO 3-5 : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LUGAR DE NACIMIENTO” | CUENCA 

LON 2014-12-23 
Fri ..: FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-12-23 
FECHA DENACIMIENTO 1950-09-25 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Moo. 3 
ESTADO CIVIL CASADO 
OLGA BEATRIZ 
CORONEL Y 
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3LICA DEL ECUADOR A: 2. SUPERIOR ABOGADO 
_N GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A á | IE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CIÓN Y CEDULACIÓN 8 A a PER CICERON 

CÉDULA Dz No 010426287- 8.3 E A051..DOS Y NOMBRES DELAMADAE— 
CIUDADANIA , O GOMEZ NELLY BEA' ll >] 
APELLIDOS Y NOMBRES. 1 LuGan + FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOPEZ GOMEZ i aa 
JAIRO DANIEL | j e n 

LUGAR DE NACIMIENTO | 65-06- 
AZUAY 
CUENCA Y | 
HUAYNACAPAC | ¿ E | 
FECHA DE NACIMIENTO 1983-05-41 3 E | 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ! E s L 
SEXO M -" Ñ E Es 
ESTADO CIVIL CASADO a [ Í 
KARINA ELIZABETH Á z i É a 
ENCALADA CORONEL ¿ $ 22) ' . 

— REPÚBLICA DEL ECU ds | INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. 3 l SUPERIOR JUBILADO IDENTIFICACIÓN da E pos Y CEDULACIÓN +... i | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE => e CORONEL EFRAIN 
CIUDADANIA « 010119757-2 a | ¡ APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADA 

APELLIDOS Y NOMBRES 7, . j VALDIVIESO ROSALÍA 
pa Ll LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PSA BEATA l CUENCA 
LUGAR DE NACIMIENTO E ! 2014-12-23 i 

SEUAY FECHA DE EXPIRACIÓN GIRON po 
GIRON 2024- | 

| 

        

   

  

DOY FE Que la copia que antecede en 

Jn a fojas es igual al original que 

se me po PENE su oppiaación 

Cuenca, a 

      

     

  

Notana Septima de Cua



SE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cned 

terca ecu 

                

     

  

      

  

004 004-230 0100933803 - 
JUNTA No, bi E CÉDULA * . AA 

ENCALADA ALVAREZ RÚBEN ANTONIO - ON É% Y CON 

3 APELLIDOS Y NOMBRES Cf: y POPULAR 

AZUAY z : ente 

Y , PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: PS 
E CUENCA 
$ CANTÓN ZONA: 

- Ñ CAÑARIBAMBA 
+ PARROQUIA 

WS 

  

' CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DE FEBRERO 2018 __ PT) : - 

    

   

    

   

    

  

rincones Pt 

004 004 - 120 0101197572: 

eros CORONEL VALDIVIESO OLGA BEATRIZ , AÑ Er PEN nun 
APELLIDOS Y NOMBRES <n € ) O dy ISULTA 

AZUAY Pr 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: y * 

CUENCA 
e , 

CANTÓN : ZONA: 
CAÑARIBAMBA 
PARROQUIA 

  

A 

IMPI MS 

     CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
4 DEFEBRERO 2018... | E cAnd 

: A 
  

  

  

016-238 2 "9404262878 -. E A 
sie LOPEZ GOMEZ JAIRO DANIEL -- 

ao—- 

a pera. <S £ ÉNDUM 
. 

S SLTA 

Y = a 
> 

RONINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: dE 
LAR 2013 

CUENCA : 
CANTÓN ZONA: 

SAGRARIO a 
PARROQUIA: + 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
        

  

  

N? de certificado: 192-190-11922 

192-190-11922 

  

              

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Cc 

E , 
ur a 

Número único de identificación: 0100933803 L E" E 

Nombres del ciudadano: ENCALADA ALVAREZ RUBEN ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORONEL V OLGA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: ENCALADA DOCITEO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVAREZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



E REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101197572 

Nombres del ciudadano: CORONEL VALDIVIESO OLGA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

boo £ Sexo: MUJER 

ESA Instrucción: SUPERIOR 

nn E Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENCALADA RUBEN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CORONEL EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALDIVIESO ROSALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

OS 

N? de certificado: 190-190-11838 Sm 

IS 
o 

Ing. Jorge Troya Fuertes 190-190-11838 ; cd lr . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                            

  

Documento firmado electrónicamente 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR GA iiacón y ceación 
Á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | ENTIDAD 
l NOTARIA je % SEPTIM 

| e Dr y 5 

CUENCA-1 Y | 
| 

Número único de identificación: 0104262878 ee : 

Nombres del ciudadano: LOPEZ GOMEZ JAIRO DANIEL 

ONE Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

S.A | a 35 OTORGÓ ANÍE-MÍ, Mv 
ej Sexo: HOMBRE CONFIERO aa 4% 

CERTIFICADA DE LA ESCRIT! 

    

eS 2A QU 
Air Instrucción: SUP LA FIRMO Y BELLO EL MISMO DÍA D' 

LD | Auca 3U CELEBRACIÓN. 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ENCALADA CORONEL KARINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: LOPEZ CICERON 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ NELLY BEATRIZ 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

luar. FERÍ 
N? de certificado: 196-190-11784 A y PHOTARIA ¡584 SEPTIMA | 

Ing. Goa e Troya Fuertes == 
190-117 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec   

          

  

                                

 



  
  

 



  

Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

      

0 

3 28 de la compañía JAKANAMA IM CIA. LTDA., otorgada el veinte y cuatro de 

E seba] Septiembre del dos mil dieciocho, se ha tomado nota del presente 

PUADOR transferencia de participaciones. Cuenca, diecisiete de Enero del dos mil 

diecinueve. La Notaria 

NOTARIASEPTIMA DEL CANTON CUENCA 

BRERAROJAS, pa 

| NOTARIA Ñ f SEPTIMA i 
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| CUENCA-ECUADOR     

ARERA ROJA 

 



  

¿Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1135 

  *7877038YBYB80Bkx*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 948 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 29 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /17/01/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JAKANAMA IM CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “JAKANAMA IM CIA.LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 643, EL 17/OCTUBRE/2018. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CA! QUE SEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EMISIÓN: CUENCA, 

  
  

        

ES DE ENERO DE 2019 

Página 1 de 1 
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Factura: 001-200-000063071 20190101007P00189 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

   
  
  

[Escritura N*: _ |20190101007P00189 

  
ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE ENERO DEL 2019, (16:09) 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Z A rá 0 Documento de No. á de a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORONEL VALDIVIESO OLGA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0101197572 NA CEDENTE 

E ENCALADA ALVAREZ RUBEN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA 0100933803 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

ñ lt de Documento de No. pa a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural [LOPEZ GOMEZ JAIRO DANIEL DERECHOS CEDULA 0104262878 NA (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC     
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200.00   

    
NOFARIO(A) DORIS WARS CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA: 20190101007P00/99. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE _ OTORGA: OLGA BEATRIZ CORONEL 

VALDIVIESO y RUBEN ANTONIO ENCALADA 

ALVAREZ 

A FAVOR DE: JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ 

CUANTIA: U.S.D. $ 200,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diecisiete de enero de dos mil 

diecinueve, ante mi Doctora Doris María Cabrera Rojas, 

Notaria Séptima de este cantón Cuenca, comparecen por una 

parte como cedentes los cónyuges señora OLGA BEATRIZ 

CORONEL VALDIVIESO y señor RUBEN ANTONIO 

ENCALADA ALVAREZ, casados entre sí; y por otra, el señor 

JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ, como cesionario. Los 

|



comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos 

los requisitos legales del caso exponen: Que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo texto dice: Señora Notaria: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía 

"JAKANAMA IM CIA LTDA”, contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes. A la 

celebración de la presente escritura comparecen por una 

parte y en calidad de cedente la socia, señora OLGA BEATRIZ 

CORONEL VALDIVIESO junto dl su cónyuge el Señor 

RUBEN ANTONIO ENCALADA ALVAREZ y por otra en 

calidad de cesionario el Señor JAIRO DANIEL LOPEZ 

GOMEZ, todos de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante 

la ley para celebrar todo acto y contrato. SEGUNDA.- 

Antecedentes. La compañía se constituye mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Séptima Doctora Doris 

Cabrera Rojas, el veinticuatro de Septiembre de dos mil 
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dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil de eficomianal : 
ñ 

cantón bajo el número seiscientos cuarenta y tres del. 

diecisiete de Octubre de dos mil dieciocho, así la junta 

General Universal de socios de esta compañía en sesión del 

trece de Diciembre del dos mil dieciocho, acuerda con el voto 

favorable del ciento por ciento del capital social, autorizar la 

transferencia de las participaciones de la socia, señora OLGA 

BEATRIZ CORONEL VALDIVIESO y su cónyuge el señor 

RUBEN ANTONIO ENCALADA ALVAREZ, en favor del nuevo 

socio JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ, las DOSCIENTAS 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada 

participación, en la forma y proporciones detalladas en el 

acta de sesión de junta General Universal de socios de 

JAKANAMA IM CIA LTDA, misma que se agregará a la 

presente escritura como documento habilitante. TERCERA.- 

Transferencia. Con los antecedentes anotados la socia señora 

OLGA BEATRIZ CORONEL VALDIVIESO, junto con su 

cónyuge el señor RUBEN ANTONIO ENCALADA ALVAREZ, 

libre y voluntariamente sin reserva y limitación alguna con 

todos los derechos que le son inherentes de las DOSCIENTAS 

participaciones que poseen en JAKANAMA IM CIA LTDA, 

transfieren en favor del socio: señorJAIRO DANIEL LOPEZ 

GOMEZ, las DOSCIENTAS participaciones de un valor 

   



nominal de un dólar cada participación, debiendo inscribirse 

esta transferencia en el libro correspondiente de la compañía 

y extender un certificado de aportación nuevo a favor del 

cesionario. CUARTA.- Precio.- El cesionario como precio por 

esta transferencia de participaciones constantes en la 

cláusula anterior pagan a los cedentes señora OLGA 

BEATRIZ CORONEL VALDIVIESO Y RUBEN ANTONIO 

ENCALADA ALVAREZ, un dólar por cada una de las 

participaciones transferidas a su favor; precio que el cedente 

declara tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción 

sin que haya reclamo alguno al respecto. QUINTA.- 

Aceptación. Presente el compareciente cesionario, acepta la 

transferencia de participaciones constantes en este contrato, 

quedando facultado para obtener las marginaciones 

establecidas al respecto en la ley de compañías. SEXTA. 

Cuantía. La cuantía del presente contrato asciende a 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

ATENTAMENTE, Doctor FERNANDO CORONEL 

PALOMEQUE ABOGADO CON MATRICULA NUMERO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY. En caso de controversia los 

comparecientes podrán ser notificados en: OLGA BEATRIZ 

CORONEL VALDIVIESO y RUBEN ANTONIO ENCALADA



      NOTARIA 

ALVAREZ: Dirección del domicilio: Jorge Carrera Andrade 5- E 

72 y Enrique Gil Gilbert, número telefónico móvil: 4 lozoss, === 

JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ,: Dirección del domicilio: 

Camilo Ponce 3-08 e Iván Salgado; número telefónico móvil: 

0987702967. Hasta aquí el contenido de la minuta que 

queda elevada a escritura pública, los comparecientes hacen 

suyas todas las estipulaciones constante en la minuta 

inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes. Leído este instrumento integramente a 

los comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 

  

OLINC E287 8 
O DANIEL LOPEZ GOMEZ 
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iS M a Fi Rojas 
Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca



   
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE J 
LTDA. 

  

En la ciudad de Cuenca, a los trece días del mes de Diciembre del 2018, siendo las 

dieciocho horas, en el local principal de la compañía, situado en la calle Camilo Ponce y 
Iván Salgado de esta ciudad de Cuenca; se reúnen las señoras socias, OLGA BEATRIZ 
CORONEL VALDIVIESO y KARINA ELIZABETH ENCALADA CORONEL, quiénes 
representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, deciden reunirse en Junta 
General Universal, por así facultar la Ley de Compañías. 

Preside la junta el Sr. Jairo Daniel López Gómez, actúa como secretario el Dr. Fernando 
Coronel P y se resuelve que en esta Junta General Universal se trate el único punto del 
orden del día: 

1.- Transferencia de Participaciones con admisión de un nuevo socio. 

La socia OLGA BEATRIZ CORONEL VALDIVIESO, manifiesta que es su voluntad 
transferir la totalidad de sus participaciones esto es, doscientas participaciones de un Dólar 
cada una, al nuevo socio Sr. JAIRO DANIEL LOPEZ GOMEZ, participaciones que 
mantiene en la compañía JAKANAMA IM CIA LTDA, mismo que acepta comprar las 
doscientas participaciones a un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

Las socias, manifiestan su voluntad de aceptar la transferencia de participaciones realizada. 

Se resuelve también facultar a la señora Gerente General para que instrumente y realice los 
trámites necesarios para el cumplimiento de estas resoluciones. Luego de un receso para la 
redacción de esta acta, se reinstala la sesión, y la aprueban en su totalidad el contenido del 
presente documento, firmando para constancia los concurrentes. 

Cuando son las veinte horas se da por concluida la sesión por parte de la Gerente Señora 
KARINA ENCALADA C. 

,// ATENTA p, 
- E ASS e 

heal BL) /. CAES E 

LGA BEATRIZ CORONEL V. SRA. KARINA ENCALADA CORONEL. 
0 TE GENERAL 
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ÑDO CORONEL P. 
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FECHA DE NACIMIENTO 1952-10-27 NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO F 

A 
   
  

     REPÚB L ICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

CA 3 ' BACHILLERATO EMPLEADO PUBLICO 

- e i APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE -- 

CIUDADANA z N. O10093380-3 | ENCALADA DOCITEO E 
APELLIDOS Y NOMBRES | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - y 
ENCALADA ALVAREZ em ALVAREZ MARÍA 

RUBÉN ANTONIO 3-5 : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LUGAR DE NACIMIENTO” | CUENCA 

LON 2014-12-23 
Fri ..: FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-12-23 
FECHA DENACIMIENTO 1950-09-25 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Moo. 3 
ESTADO CIVIL CASADO 
OLGA BEATRIZ 
CORONEL Y 
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3LICA DEL ECUADOR A: 2. SUPERIOR ABOGADO 
_N GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A á | IE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CIÓN Y CEDULACIÓN 8 A a PER CICERON 

CÉDULA Dz No 010426287- 8.3 E A051..DOS Y NOMBRES DELAMADAE— 
CIUDADANIA , O GOMEZ NELLY BEA' ll >] 
APELLIDOS Y NOMBRES. 1 LuGan + FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOPEZ GOMEZ i aa 
JAIRO DANIEL | j e n 

LUGAR DE NACIMIENTO | 65-06- 
AZUAY 
CUENCA Y | 
HUAYNACAPAC | ¿ E | 
FECHA DE NACIMIENTO 1983-05-41 3 E | 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ! E s L 
SEXO M -" Ñ E Es 
ESTADO CIVIL CASADO a [ Í 
KARINA ELIZABETH Á z i É a 
ENCALADA CORONEL ¿ $ 22) ' . 

— REPÚBLICA DEL ECU ds | INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. 3 l SUPERIOR JUBILADO IDENTIFICACIÓN da E pos Y CEDULACIÓN +... i | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE => e CORONEL EFRAIN 
CIUDADANIA « 010119757-2 a | ¡ APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADA 

APELLIDOS Y NOMBRES 7, . j VALDIVIESO ROSALÍA 
pa Ll LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PSA BEATA l CUENCA 
LUGAR DE NACIMIENTO E ! 2014-12-23 i 

SEUAY FECHA DE EXPIRACIÓN GIRON po 
GIRON 2024- | 
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DOY FE Que la copia que antecede en 

Jn a fojas es igual al original que 

se me po PENE su oppiaación 

Cuenca, a 

      

     

  

Notana Septima de Cua



SE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cned 

terca ecu 

                

     

  

      

  

004 004-230 0100933803 - 
JUNTA No, bi E CÉDULA * . AA 

ENCALADA ALVAREZ RÚBEN ANTONIO - ON É% Y CON 

3 APELLIDOS Y NOMBRES Cf: y POPULAR 

AZUAY z : ente 

Y , PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: PS 
E CUENCA 
$ CANTÓN ZONA: 

- Ñ CAÑARIBAMBA 
+ PARROQUIA 

WS 

  

' CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DE FEBRERO 2018 __ PT) : - 

    

   

    

   

    

  

rincones Pt 

004 004 - 120 0101197572: 

eros CORONEL VALDIVIESO OLGA BEATRIZ , AÑ Er PEN nun 
APELLIDOS Y NOMBRES <n € ) O dy ISULTA 

AZUAY Pr 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: y * 

CUENCA 
e , 

CANTÓN : ZONA: 
CAÑARIBAMBA 
PARROQUIA 
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IMPI MS 

     CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
4 DEFEBRERO 2018... | E cAnd 
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016-238 2 "9404262878 -. E A 
sie LOPEZ GOMEZ JAIRO DANIEL -- 

ao—- 

a pera. <S £ ÉNDUM 
. 

S SLTA 

Y = a 
> 

RONINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: dE 
LAR 2013 

CUENCA : 
CANTÓN ZONA: 

SAGRARIO a 
PARROQUIA: + 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
        

  

  

N? de certificado: 192-190-11922 

192-190-11922 

  

              

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Cc 

E , 
ur a 

Número único de identificación: 0100933803 L E" E 

Nombres del ciudadano: ENCALADA ALVAREZ RUBEN ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORONEL V OLGA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: ENCALADA DOCITEO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVAREZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



E REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101197572 

Nombres del ciudadano: CORONEL VALDIVIESO OLGA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

boo £ Sexo: MUJER 

ESA Instrucción: SUPERIOR 

nn E Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENCALADA RUBEN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CORONEL EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALDIVIESO ROSALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

OS 

N? de certificado: 190-190-11838 Sm 

IS 
o 

Ing. Jorge Troya Fuertes 190-190-11838 ; cd lr . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                            

  

Documento firmado electrónicamente 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR GA iiacón y ceación 
Á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | ENTIDAD 
l NOTARIA je % SEPTIM 

| e Dr y 5 

CUENCA-1 Y | 
| 

Número único de identificación: 0104262878 ee : 

Nombres del ciudadano: LOPEZ GOMEZ JAIRO DANIEL 

ONE Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

S.A | a 35 OTORGÓ ANÍE-MÍ, Mv 
ej Sexo: HOMBRE CONFIERO aa 4% 

CERTIFICADA DE LA ESCRIT! 

    

eS 2A QU 
Air Instrucción: SUP LA FIRMO Y BELLO EL MISMO DÍA D' 

LD | Auca 3U CELEBRACIÓN. 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ENCALADA CORONEL KARINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: LOPEZ CICERON 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ NELLY BEATRIZ 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

luar. FERÍ 
N? de certificado: 196-190-11784 A y PHOTARIA ¡584 SEPTIMA | 

Ing. Goa e Troya Fuertes == 
190-117 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec   

          

  

                                

 



  
  

 



  

Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

      

0 

3 28 de la compañía JAKANAMA IM CIA. LTDA., otorgada el veinte y cuatro de 

E seba] Septiembre del dos mil dieciocho, se ha tomado nota del presente 

PUADOR transferencia de participaciones. Cuenca, diecisiete de Enero del dos mil 

diecinueve. La Notaria 

NOTARIASEPTIMA DEL CANTON CUENCA 

BRERAROJAS, pa 

| NOTARIA Ñ f SEPTIMA i 
SN 

| CUENCA-ECUADOR     

ARERA ROJA 

 


